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REF.:  Investigación por eventual dumping en los 

precios de importación de bolas de acero forjadas para 

molienda convencionales, de diámetro inferior a 4 

pulgadas, originarias de la República Popular China, 

clasificadas en el código arancelario 7326.1110 del 

Sistema Armonizado Chileno, iniciada con fecha 9 de 

diciembre de 2023. 

ANT.: Carta N°144-29.05.2024 de la Secretaría 

Técnica a Iraeta (Shandong) Grinding Material Co., 

Ltd., de fecha 29 de mayo de 2024. 

MAT.: Entrega información solicitada. 

Santiago de Chile, 5 de junio de 2024 

Señor 

Claudio Sepúlveda Bravo 

Secretario Técnico 

Comisión Nacional Encargada de Investigar la Existencia 

de Distorsiones en el Precio de las Mercaderías Importadas 

Presente 

De mi consideración, 

Junto con saludarlo, en representación de Iraeta (Shandong) Grinding Material Co., Ltd., 

empresa productora y exportadora del producto investigado, remito dentro del término 

otorgado la respuesta a su solicitud de información, enviada mediante Carta N°144-

29.05.2024 de la Secretaría Técnica, de fecha 29 de mayo de 2024. 

En concreto, hago entrega de la documentación de respaldo que justifica los montos incluidos 

en los ajustes “Product handling cost” y “Freight-In the domestic market" de la respuesta de 

mi representada al Anexo 3.A del cuestionario para exportadores, correspondiente a todas las 

operaciones informadas, antecedentes que se encuentran contenidos en el archivo 

06-06-2024
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1 Supporting Documents for
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1.1 Product Handling Cost
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1.1.a  Debit Note
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   1.1.b VAT Invoice 
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1.2  Freight-ln the
 Domestic Market
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1.2.a  Debit Note 
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1.2.b  VAT Invoice 
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      2.1 Product Handling Cost
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2.1.a  Debit Note
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2.1.b  VAT Invoice 

2947



2948



2949



2.2 Freight-ln the 
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2.2.a  Debit Note
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2.2.b  VAT Invoice
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      3.1 Product Handling Cost
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3.1.a Debit Note

2959



2960



2961



   
3.1.b VAT Invoice
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3.2 Freight-ln the 
Domestic market
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3.2.a Debit Note
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3.2.b VAT Invoice
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Atendido a que la información que por este acto se entrega a la H. Comisión contiene 

información comercialmente sensible, incluyendo, entre otros, los nombres de proveedores 

de servicios de Elecmetal, condiciones de contratación con dichos proveedores, costos y 

gastos incurridos por Elecmetal en la venta de sus productos a clientes, etc, cuya divulgación 

podría acarrear efectos perjudiciales para Elecmetal, tanto la documentación de respaldo así 

como los documentos explicativos de dicha documentación, se acompañan en forma 

confidencial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento 

Antidistorsiones y el artículo 6.5. del Acuerdo Antidumping. 

 

Por último, y en forma adicional al cumplimiento de lo ordenado por la H. Comisión, 

en el evento de que la Secretaría Técnica estime necesario acceder a documentación de 

respaldo adicional, esta parte, manifiesta su voluntad de crear un enlace de acceso exclusivo 

a la Secretaría Técnica en la que se encontrará dicha documentación de respaldo.   

 

 

 Saluda atentamente a usted, 

 
 
 
 

Nicolás Luco Illanes 
Compañía Electro Metalúrgica S.A. 
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ELECMETAL S.A.
Investigación Dumping Bolas Convencionales para Molino
Facturación a Clientes Finales y Cálculo de Precios de Venta a nivel 
Importaciones de febrero 2023 son vendidas a partir de julio 2023 (desfase de 5 meses)

Precio de Venta a Cliente
[US$/Ton]

Nombre Cliente Fecha
Factura

Número
Factura

Código SAP
Producto Descripción Producto

Volumen
Facturado

[Toneladas]

Precio
[US$/Tonelada]

Incoterm
(Lugar de entrega)

[Arch. 1] [Arch.2] [Arch.3]
 Precio de Venta a nivel 

Bodega Elecmetal
[US$/Tonelada]

Precio promedio 
ponderado de venta a 

nivel
 asociada a 

cada factura de 
importación 
[US$/Ton]

Factura
Importación

Asociada

Asociación descripción producto
facturado a cliente con

descripción producto importado

Ajustes para llevar Precio de Venta a
nivel  [US$/Ton]
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Precio de Venta a Cliente
[US$/Ton]

Nombre Cliente Fecha
Factura

Número
Factura

Código SAP
Producto Descripción Producto

Volumen
Facturado

[Toneladas]

Precio
[US$/Tonelada]

Incoterm
(Lugar de entrega)

[Arch.1] [Arch.2]
F

[Arch 3]
 Precio de Venta a nivel 

[US$/Tonelada]

Precio promedio 
ponderado de venta a 

nivel
l asociada a 

cada factura de 
importación 
[US$/Ton]

Factura
Importación

Asociada

Asociación descripción producto
facturado a cliente con

descripción producto importado

Ajustes para llevar Precio de Venta a
nivel [US$/Ton]
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ELECMETAL S.A.
Investigación Dumping Bolas Convencionales para Molino
Facturación a Clientes Finales y Cálculo de Precios de Venta a nivel 
Importaciones de febrero 2023 son vendidas a partir de julio 2023 (desfase de 5 meses)

Precio de Venta a Cliente
[US$/Ton]

Nombre Cliente Fecha
Factura

Número
Factura

Código SAP
Producto Descripción Producto

Volumen
Facturado

[Toneladas]

Precio
[US$/Tonelada]

Incoterm
(Lugar de entrega)

[Arch. 1] [Arch. 2] [Archivo 3]

Ajustes para llevar Precio de Venta a
nivel  Elecmetal [US$/Ton]
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Precio de Venta a Cliente
[US$/Ton]

Nombre Cliente Fecha
Factura

Número
Factura

Código SAP
Producto Descripción Producto

Volumen
Facturado

[Toneladas]

Precio
[US$/Tonelada]

Incoterm
(Lugar de entrega)

[Arch. 1] [Arch. 2] [Archivo 3]

Ajustes para llevar Precio de Venta a
nivel  Elecmetal [US$/Ton]
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ELECMETAL S.A.
Investigación Dumping Bolas Convencionales para Molino
Cálculo de Precio de Venta a clientes no relacionados a igual Incoterm de compra a 
Importaciones de febrero 2023 son vendidas a partir de julio 2023 (desfase de 5 meses)

Fecha
factura

Número de
Factura

[Archivo 4] [Archivo 5]
[Archivo 6] [Archivo 7] [Arch. 8]

[Archivo 9]
[Arch. 10]

 

Ajustes para llevar Precio de Venta
a nivel CIF [US$/Ton]

Ajustes para llevar Precio de Venta a nivel 
FOB US$/Ton] Ajustes para llevar Precio de Venta a nivel EXWork  [US$/Ton]
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El documento 5.  de la importación  muestra el respaldo de la primera cifra 
de la fórmula: 
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Nota ST: adjunta documentación para justif icar gastos y ajustes de ventas a terceros 
expresados en cuestionario.
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Solicita medidas retroactivas. 

H. COMISIÓN NACIONAL ENCARGADA DE INVESTIGAR LA EXISTENCIA DE

DISTORSIONES DE PRECIOS DE LAS MERCADERÍAS IMPORTADAS

Roberto Villaseca Vial, abogado, en representación de Moly-Cop Chile S.A. (“Moly-Cop”), a la 

H. Comisión Nacional Encargada de Investigar la Existencia de Distorsiones de Precios de las

Mercaderías Importadas (la “Comisión”), en el procedimiento de investigación por eventual

dumping en los precios de las importaciones de bolas de acero forjadas para molienda de

diámetro inferior a 4 pulgadas (las “Bolas Convencionales”, o simplemente “Bolas”), originarias

de la República Popular China (“China”), clasificadas bajo el código arancelario 7326.1110 del

Arancel Aduanero (la “Investigación”), respetuosamente digo:

Que muy respetuosamente venimos en insistir en la solicitud de aplicación retroactiva del arancel 

antidumping de 33,5% decretado mediante Decreto Exento N°161 del Ministerio de Hacienda del 

año 2024 respecto de las importaciones de Bolas Convencionales provenientes de China 

ingresadas en los 90 días anteriores a la fecha de aplicación de los derechos antidumping 

provisorios.  

Graves razones avalan esta solicitud. 

En efecto, como ya adelantamos en nuestro escrito de fojas 2663 y siguientes, desde noviembre 

de 2023 hasta abril de 2024 han existido importaciones masivas de Bolas Convencionales con 

dumping, efectuadas en un lapso de tiempo corto que es probable que socaven gravemente el 

efecto reparador del derecho antidumping.  

Tal como se puede apreciar de los registros aduaneros, las importaciones chinas aumentaron 

considerablemente a partir de noviembre de 2023, cuando se inició la investigación, y esto se ha 

hecho aún más evidente a partir de enero de 2024, poco tiempo antes de que esta H. Comisión 

recomendara la aplicación de las medidas provisionales a las importaciones de bolas 

convencionales provenientes de China, por la existencia de dumping.  

En efecto, solamente Elecmetal importó más de 11.600 toneladas en enero de 2024, Feifan ha 

acumulado más de 17.600 toneladas en lo que va del 2024, y Magotteaux (Xingcheng) más de 

6.700 toneladas en el mismo periodo. De esta forma, en los primeros cuatro meses de 2024 se ha 

importado un 87% más de bolas convencionales chinas que en el mismo periodo de 2023. 

Figura 1: Evolución de importaciones acumuladas de bolas convencionales de origen chino 

12-06-2024
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Fuente: Elaboración propia en base a Aduanas. 

Figura 2: Importaciones de bolas convencionales de origen chino, por empresa 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Aduanas. 

Asimismo, Goldpro ha importado más de 12.100 toneladas de Bolas en lo que va del 2024, esto 

es, más de lo que importó en todo el año 2023, y representa un aumento del 2.935% respecto del 

período enero-abril del año 2023. Pues bien, respecto de estas importaciones en particular es 

especialmente importante la aplicación retroactiva de los derechos, toda vez que la H. Comisión 

no recomendó la aplicación de medidas antidumping provisionales en su sesión N°437, por lo 

que este productor solo se encuentra sujeto a medidas antidumping por las importaciones que 

efectuó desde la sesión N°438, dejando gran parte de esas 12.100 toneladas sin medidas, en 

circunstancias que el margen de dumping calculado para Goldpro fue de 57,6%. 

Desde el inicio de la investigación se han importado más de 66.000 toneladas de bolas 

convecionales de origen chino, las cuales son un 41% superior al volumen importado durante el 

periodo investigado por la CNDP (febrero 2023 a julio 2023) y donde se determinó la existencia 

de márgenes de dumping entre 37,1% y 57,6%. Este aumento de importaciones ha ocurrido en la 
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gran mayoría de las empresas investigadas, con incrementos en sus volúmenes importados de 

hasta 102% respecto al periodo investigado, en el caso de Goldpro. 

Figura 3: Importaciones totales de bolas convencionales de origen chino 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Aduanas. 

Figura 4: Importaciones de bolas convencionales de origen chino, por empresa 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Aduanas. 

Pues bien, atendidos los enormes volúmenes que se han importado desde el inicio de la 

investigación, existe un temor fundado de que las medidas provisionales decretadas sean 

ilusorias, pudiendo los exportadores refugiarse en estas importaciones para cubrir, a lo menos 

parcialmente, su stock de venta y diluir con ello el efecto de los aranceles.  

En efecto, según los cálculos de Moly-Cop a partir de las importaciones registradas en Aduanas, 

las importaciones dentro de los 90 días anteriores a la aplicación de las medidas provisorias 

corresponde a una cantidad suficiente para cubrir las ventas de casi 8 meses para el caso de 

Elecmetal, casi 3 meses para el caso de Feifan y Goldpro, y 2 meses para el caso de Iraeta, de forma 
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tal que casi no sería necesario que los importadores chinos importen más Bolas para cumplir con 

sus compromisos durante la vigencia de las medidas.  

En vista a estos importantes aumentos en las importaciones, solicitamos se haga uso inmediato 

de la aplicación retroactiva de las medidas, contenidas en el artículo 10.6 del Acuerdo 

Antidumping y 67 del Reglamento Antidistorisiones, de forma de evitar que tales importaciones 

socaven gravemente el efecto reparador del derecho antidumping decretado.  

POR TANTO, 

A la H. Comisión respetuosamente pido, dar aplicación a lo dispuesto en el 10.6 del Acuerdo 

Antidumping, y 67 del Reglamento Antidistorisiones, aplicando retroactivamente las medidas 

provisionales a las importaciones internadas en los 90 días anteriores a la dictación de las medidas 

antidumping provisionales.  
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En lo principal, solicita que se prescinda de los costos de Wood Mackenzie en materia de 

transporte, seguros y fobbing; en el primer otrosí, acompaña documentos; y en el segundo 

otrosí, solicita se requieran costos a Moly-Cop. 

H. Comisión Nacional Encargada de Investigar la

Existencia de Distorsiones de Precios de las Mercaderías Importadas 

Nicolás Luco Illanes, en representación de Compañía Electro Metalúrgica S.A. 

(“Elecmetal”), en el proceso de la investigación por eventual dumping en las importaciones 

de bolas de acero forjadas para molienda convencional de diámetro inferior a cuatro 

pulgadas, originarias de la República Popular China (las “Bolas Convencionales”), a la H. 

Comisión Nacional Encargada de Investigar la Existencia de Distorsiones de Precios de las 

Mercaderías Importadas (la “Comisión”) respetuosamente digo:1 

Mediante el acta N°438 se recomendó al Presidente de la República la imposición de 

medidas provisionales de un 33,5%.  Esa determinación se basó en que supuestamente la 

totalidad de las empresas investigadas tendría márgenes de dumping superiores, 

incluyendo la empresa Changshu Longte Grinding Ball Co, Ltd. (“Longte”) con un margen 

de dumping de 37,5%.  Sin embargo, dicho margen de dumping no es efectivo, y sólo pudo 

ser construido artificialmente, entre otras razones, al prescindir, para la determinación del 

precio de exportación, de la información presentada por las empresas investigadas referida 

a los costos de flete, seguro y fobbing.  Esa decisión es improcedente por, a lo menos, cuatro 

motivos distintos (i) no nos encontramos en la hipótesis prevista en el artículo 2.3 del 

Acuerdo Antidumping que habilita a la H. Comisión a utilizar otras fuentes de información, 

(ii) las transacciones celebradas por Elecmetal para el transporte y seguro marítimo de las

Bolas Convencionales lo fueron con empresas completamente independientes, tanto de 

Elecmetal como de la exportadora Longte, y en condiciones de mercado muy similares a las 

empleadas por la misma denunciante Moly-Cop, (iii) existen serias presunciones de que la 

información proporcionada por Wood Mackenzie no es fiable y aumenta artificialmente el 

margen de dumping de Longte, y (iv) de hecho, los antecedentes que la H. Comisión pueda 

requerir a MolyCop pueden comprobarlo. 

1. No concurre la hipótesis prevista en el artículo 2.3 del Acuerdo Antidumping

que habilita a la H. Comisión a utilizar otras fuentes de información:

1 Los términos con una mayúscula inicial y que no hayan sido definidos en este escrito tienen el significado que 

se les da en los demás escritos presentados por Elecmetal. Todos los términos destacados incluidos en las citas 

de este escrito son nuestros. 
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La primera razón para dejar sin efecto la “reconstrucción” de los ajustes utilizada 

por la H. Comisión (y que, de hecho, ningún interviniente le solicitó), es que ella no tiene 

sustento en el artículo 2.3 del Acuerdo Antidumping.  Dicha norma prescribe que: 

“Cuando no exista precio de exportación, o cuando, a juicio de la autoridad 

competente, el precio de exportación no sea fiable por existir una asociación o arreglo 

compensatorio entre el exportador y el importador o un tercero, el precio de 

exportación podrá reconstruirse sobre la base del precio al que los productos 

importados se revendan por vez primera a un comprador independiente o, si los 

productos no se revendiesen a un comprador independiente o no lo fueran en el mismo 

estado en que se importaron, sobre una base razonable que la autoridad determine.”  

Es decir, la norma solo autoriza a la H. Comisión a utilizar otras bases razonables 

única y exclusivamente cuando no exista dicho comprador independiente o las mercancías 

no fueran revendidas en el mismo estado que se importaron.  Ningunos de esos supuestos 

se da en este caso.  Elecmetal revende las Bolas Convencionales a un tercero independiente 

y en el mismo estado que se importaron.  Por tanto, la H. Comisión no se encuentra 

habilitada para utilizar una “base razonable” distinta a los costos realmente incurridos por las 

empresas investigadas.  

Sin embargo, aun prescindiendo del tenor del artículo 2.3 del Acuerdo Antidumping, 

los motivos invocados por la H. Comisión para “reconstruir” los ajustes al precio de 

exportación son erróneos.  Según el Acta de la Sesión N°438, los precios de flete, seguro y 

fobbing “reflejan transacciones que ocurrieron en el continuo de una operación de una empresa que 

opera con su relacionada como única unidad económica.”  Ello no es efectivo.  La H. Comisión 

procedió como si por el mero hecho de existir una asociación entre Longte y Elecmetal, toda 

la información presentada por estas empresas relativa al transporte y seguro marítimo no 

sería fiable.  No obstante, como es obvio, lo relevante para determinar si los costos pagados 

a terceros son o no fiables no es la relación entre Longte y Elecmetal, sino la relación entre 

quien contrata y paga el servicio y el tercero que lo presta.  Y esa relación es entre dos 

partes independientes y en condiciones de mercado.  La H. Comisión no cita en el Acta de 

la Sesión N°438 -ni existe tampoco- ningún antecedente que permita presumir siquiera una 

asociación entre Longte o Elecmetal y los proveedores de los servicios de flete, seguro o 

fobbing.  No existe asociación alguna, son terceros completamente independientes. 

De hecho, aun cuando hipotéticamente existiera una asociación, su mera existencia 

no excluye en si misma la utilización de los precios pactados y pagados. La jurisprudencia 

de la Organización Mundial de Comercio ha rechazado la posibilidad de “reconstruir” el 
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precio de exportación por la sola existencia de una asociación como lo hizo en este caso la 

H. Comisión en materia de ajustes a dicho precio de exportación.2

2. Las transacciones para flete, seguro y fobbing fueron efectuadas con terceros

independientes y en condiciones de mercado:

Pues bien, a pesar de no existir antecedente alguno de asociación, y aunque parezca 

tan injusto como desconcertante en un debido proceso, asumimos la carga de probar (i) que 

las empresas que intervienen en el transporte y seguro marítimo de las Bolas 

Convencionales importadas por Elecmetal son independientes de esta o de Longte, y (ii) 

que los precios pagados fueron en condiciones de mercado.  Con esos antecedentes, la H. 

Comisión podrá comprobar que los costos efectivos incurridos por estos conceptos son los 

que deben ser utilizados por la H. Comisión para efectuar los ajustes al precio de 

exportación.  Con ese objetivo, procederemos a explicar el procedimiento utilizado por 

Elecmetal durante el período de investigación para contratar dichos servicios, y cómo -de 

hecho- dicha metodología es sustancialmente similar a la utilizada por la denunciante Moly-

Cop en sus importaciones de barras de acero para fabricar bolas de molienda de diámetro 

de 4 pulgadas o más desde China.  

Lo primero que debemos mencionar es que, quien negocia, contrata formalmente y, 

en definitiva, paga los servicios de transporte marítimo y los seguros asociados a las 

importaciones es Elecmetal, y no Longte.  Para estos efectos, Elecmetal tiene un área de 

Logística Global encargada de las negociaciones de los fletes y transporte de los distintos 

productos que comercializa a nivel mundial.  En concreto, para su negocio de bolas de 

molienda, Elecmetal efectúa anualmente un proceso competitivo de negociación y 

cotización con las distintas empresas de transporte marítimo que prestan servicios en la ruta 

desde China hacia los distintos puertos chilenos (y también otros puertos). 

Lo segundo que debemos mencionar es que, para la importación de Bolas 

Convencionales durante el período de investigación (febrero-julio 2023), la negociación con 

las empresas navieras tuvo lugar a finales del 2022.  En dicho proceso fueron invitadas a 

participar ocho empresas marítimas internacionales, cuyos nombres y antecedentes 

entregamos a la H. Comisión en el primer otrosí de esta presentación.  El resultado de ese 

proceso fue la adjudicación a la empresa  en modalidad break bulk a través 

2 Informe del Grupo Especial, “Estados Unidos – Medidas Antidumping relativas a determinadas 

tuberías para perforación petrolera procedentes de Corea”, p. 7.148: “A nuestro juicio, también está claro 

que el párrafo 3 del artículo 2 no permite a las autoridades investigadoras reconstruir el precio de exportación 

en todos los casos en que hay asociación. Si así fuera, habríamos esperado una vez más que el párrafo 3 del 

artículo 2 se hubiera redactado de otra forma, para disponer, por ejemplo, que las autoridades investigadoras 

pueden reconstruir el precio de exportación cuando hay asociación.  Las autoridades investigadoras no 

pueden simplemente hacer caso omiso de las pruebas que tienen ante sí que indiquen que el precio de 

exportación es fiable a pesar de la asociación y proceder a reconstruir el precio de exportación sin 

tener en cuenta esas pruebas.” 
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del intermediario, .   es una compañía global, de un 

tamaño varias veces superior a Longte o Elecmetal, con ingresos el año 2022 de más de ocho 

billones de dólares3 y que no tiene asociación alguna o propiedad cruzada ni con Elecmetal 

ni con Longte. 

Las tarifas que se acordaron con la empresa de transporte fueron formalizadas en 

contratos escritos en los que existe una cláusula de precio por tonelada transportada, en 

virtud de la cual, con posterioridad, la empresa marítima emite una factura a Elecmetal por 

el servicio prestado reflejando el precio acordado.  El contrato celebrado con la empresa 

marítima, así como las facturas emitidas a Elecmetal por dicha empresa, se acompañan en 

el primer otrosí de esta presentación, para que la H. Comisión pueda constatar la veracidad 

de la información expuesta.  

Pues bien, las tarifas para el transporte marítimo (y que luego se reflejan en la 

facturación) durante el período de investigación fueron acordadas en modalidad break bulk 

(en contraposición a la modalidad por contenedores).  Esa fue la modalidad utilizada para 

la importación de la gran mayoría de las Bolas Convencionales importadas durante el 

período de investigación y redundó en un precio de flete de entre y  por 

tonelada transportada.  La modalidad break bulk fue preferida por sobre la modalidad de 

contenedores, ya que, entre otras razones, esta última modalidad se encontraba aún afectada 

por los efectos consecuenciales de la pandemia del COVID-19 lo que la hacía 

considerablemente más cara.  De hecho, las tarifas ofrecidas por la modalidad de 

contenedores fueron de  a  por tonelada transportada.4  Además, las tarifas 

ofrecidas en modalidad de contenedores no solo eran considerablemente más onerosas, sino 

que, varias de las empresas marítimas no fueron capaces de ofrecer 

 todo lo cual llevó 

a preferir la referida modalidad break bulk para el período 2023. 

3. Existen presunciones graves de que los costos informados por Wood Mackenzie

no son fiables y aumentan artificialmente el margen de dumping:

Por lo expuesto en el acápite anterior, si bien desconocemos las cifras utilizadas por 

Wood Mackenzie para determinar los costos por transporte y seguro marítimo de Elecmetal, 

creemos que existe una alta posibilidad de que Wood Mackenzie haya utilizado información 

o estimaciones de mercado de los costos de transporte en la modalidad de transporte en

contenedores dada su amplia utilización en el comercio internacional y no en modalidad 

break bulk, transporte a granel que es posible solamente con cierto productos tales como las 

barras y bolas de molienda como ocurrió con la gran mayoría de las importaciones en el 

3 Ver 
4 En general, el transporte en la modalidad de contenedores utiliza contenedores que tienen 20 pies 

de altura y con una capacidad para almacenar 26 toneladas de bolas de molienda. 
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caso de Elecmetal durante el período de investigación.  De ser así, ello habría significado 

con toda seguridad, la utilización de cifras considerablemente más altas que los costos 

realmente incurridos por Elecmetal; y consiguientemente el incremento artificial del margen 

de dumping de Longte.   

4. Los antecedentes en poder de Moly-Cop pueden demostrar lo anterior:

Finalmente, una evidencia irrefutable de que las cifras del informe de Wood 

Mackenzie no son confiables y que las cifras de Elecmetal sí lo son, lo constituye el hecho de 

que la denunciante Moly-Cop utilizó la misma estrategia de transporte para sus 

importaciones de barras de acero para fabricar bolas de molienda de un diámetro de 4 o más 

pulgadas provenientes de China.  

 En efecto, (i) la denunciante MolyCop también privilegió la modalidad break bulk 

por sobre la modalidad de contenedores, (ii) según información pública del Servicio 

Nacional de Aduanas, durante el período de investigación importó 39.641 toneladas de 

barras de acero para fabricar bolas de molienda de un diámetro de 4 pulgadas o más, 

cantidad muy similar a las 41.961 toneladas de Bolas Convencionales y SAG importadas por 

Elecmetal, y (iii) las empresas de transporte marítimo que transportaron las barras de acero 

de Moly-Cop, son prácticamente las mismas empresas contratadas por Elecmetal.  Todo ello, 

puede ser corroborado por la Secretaría Técnica y la H. Comisión a través de la información 

pública del Servicio Nacional de Aduanas o bien requiriendo a la denunciante Moly-Cop 

que proporcione los antecedentes a la H. Comisión.  

En consecuencia, resulta necesario que la H. Comisión utilice los costos 

efectivamente informados por Elecmetal para efectuar los ajustes al precio de exportación 

por flete, seguro y fobbing ya que (i) no concurre la hipótesis prevista en el artículo 2.3 del 

Acuerdo Antidumping para utilizar otras fuentes de información, (ii) las transacciones 

reflejadas en los costos informados por Elecmetal corresponden a transacciones efectuadas 

con terceros independientes, en condiciones de mercado, (iii) existen serias presunciones de 

que la información proporcionada por Wood Mackenzie no es fiable y aumenta 

artificialmente el margen de dumping de Longte, y (iv) de hecho, los antecedentes que la H. 

Comisión pueda requerir a MolyCop respecto a sus importaciones de barras de acero para 

fabricar bolas de molienda de diámetro de 4 pulgadas o más desde China pueden 

comprobarlo. 

POR TANTO, 

A la H. Comisión respetuosamente pido: prescindir de los costos informados por Wood 

Mackenzie para efectuar los ajustes al precio de exportación, y en su lugar, utilizar los costos 
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Santiago, 27 de Octubre 2022 

Estimado Proveedor, 

Por medio de la presente los invitamos a participar en el proceso de cotización para nuestras cargas para el año 2023 para 
 (Tender 2023). 

•
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Favor acusar recibo de la invitación, confirmar su participación y enviarnos oferta a más tardar el Martes15 de 
noviembre del 2022. Esperamos tener el tender asignado durante la primera semana de diciembre. 

Saludos 
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         Santiago, 27 de Octubre 2022 

Estimado Proveedor, 

Por medio de la presente los invitamos a participar en el proceso de cotización para nuestras cargas para el año 2023 para 

 (Tender 2023). 
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Se rechace solicitud de Moly-Cop de fojas 2991 

H. Comisión Nacional Encargada de Investigar la Existencia de Distorsiones

en el Precio de las Mercaderías Importadas 

Pedro Rencoret Gutiérrez y Javiera Durand González, abogados, en 

representación de Feifan Chile SpA, en la Investigación por supuesto dumping en las 

importaciones de bolas de acero forjadas para molienda de diámetro inferior a 4 pulgadas 

(“bolas convencionales”), originarias de la República Popular China, iniciada con fecha 

28 de noviembre de 2023, al Sr. Presidente de la H. Comisión Encargada de 

Investigar la Existencia de Distorsiones en el Precio de las Mercaderías Importadas 

(la “H. Comisión”) respetuosamente decimos: 

Solicitamos se rechace la solicitud de Moly-Cop Chile S.A. (“Moly-Cop”) del 12 de 

junio de 2024, en que reitera su petición de que se apliquen “retroactivamente” los 

derechos provisionales decretados por el Decreto N°161 del Ministerio de 

Hacienda para las importaciones ingresadas en los 90 días anteriores a la fecha de 

su aplicación.  

Moly-Cop funda su petición en la supuesta existencia de “importaciones masivas” 

chinas desde noviembre de 2023 hasta abril de 2024, lo que la llevaría a temer que 

las medidas provisionales devengan en “ilusorias”. A su juicio, estas 

importaciones serían suficientes para “no tener que importar más productos” durante 

la vigencia de las medidas provisionales, afirmando con suma liviandad que en 

el caso de Feifan, existiría stock de bolas de acero para cubrir “3 meses de ventas”.  

Pues bien, la petición de Moly-Cop es nuevamente improcedente e infundada. 

Como explicamos a continuación: (1) ni los hechos ni las normas que invoca 

permitirían sostener su petición de que se apliquen retroactivamente medidas 
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provisionales; y (2) su solicitud tampoco cumple con la oportunidad exigida por 

la norma.  

1. NO SE VERIFICAN LAS CONDICIONES JURÍDICAS NI FÁCTICAS PARA ACCEDER A

LA APLICACIÓN RETROACTIVA DE DERECHOS PROVISIONALES PEDIDA POR MOLY-

COP 

El artículo 10.1 del Acuerdo Antidumping expresamente dispone que la regla 

generalísima en materia de medidas antidumping -provisionales o definitivas- es 

que éstas solo podrán gravar los productos que se declaren a consumo después de 

la fecha en que entraren en vigor. Misma regla es reiterada a nivel local por el 

artículo 66 del Reglamento Antidistorsiones.  

Sólo en estrictas excepciones se permite su aplicación retroactiva, pero ello sólo se 

permite cuando se ha determinado por parte de la autoridad competente la 

aplicación de un “derecho antidumping definitivo”. Evidentemente, ello no se 

cumple en este caso, lo cual veremos en detalle en el punto 2 siguiente al 

referirnos a la falta de oportunidad de la solicitud.  

Por su parte, en lo que respecta a las condiciones que han de concurrir para acoger 

la pretensión de la denunciante, las normas invocadas por ésta (artículo 10.6 del 

Acuerdo Antidumping y artículo 67 del Reglamento Antidistorsiones) 

explícitamente descartan la procedencia y pertinencia de lo solicitado.  

El artículo 10.6 del Acuerdo Antidumping -citado por Moly-Cop- expresamente 

dispone que podrán percibirse derechos antidumping definitivos aplicables a 

aquellas importaciones de hasta 90 días anteriores a la aplicación de derechos 

provisionales, en la medida en que las autoridades competentes determinen la 

verificación de las siguientes condiciones:  
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A. Que existan antecedentes de dumping causante de un daño, o que el

importador sabía o debía haber sabido que el exportador incurría en un

caso de dumping y que éste causaría daño;

B. Que se acredite la existencia de importaciones masivas en un lapso de

tiempo relativamente corto;

C. Que el daño hubiera sido causado por esas importaciones masivas; y

D. Que sea probable que las importaciones masivas socaven los efectos

perseguidos por medio de la aplicación de derechos antidumping

definitivos.

E. Todo ello, previamente habiéndose otorgado a las empresas

investigadas oportunidades reales y efectivas de emitir y formular

observaciones.

Misma idea se reitera por el artículo 67 del Reglamento Antidistorsiones, al 

regular las llamadas “importaciones masivas” y la necesidad de que se acredite un 

vínculo causal entre tales importaciones y los daños reclamados. Se confirma así 

que la normativa es especialmente exigente en cuanto a la carga que se requiere 

satisfacer al solicitante y a la autoridad que modifique los efectos generales y no 

retroactivos de las medidas antidumping.  

Resulta, H. Comisión, que las mismas normas bajo las cuáles Moly-Cop funda su 

solicitud confirman la total improcedencia de decretar esta clase de retroactividad 

(lo anterior, sin perjuicio de lo que se dirá sobre la falta de oportunidad). Veremos 

como ninguna de las condiciones concurre en autos.  

1.1. En cuanto a la condición “A” (dumping y daño): 

Atendida la etapa de la presente investigación y tal como seguirá siendo insistido 

ante la H. Comisión, el mercado de bolas de acero no es uno en donde exista 
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dumping, y especialmente, no es uno en donde se haya acreditado un daño 

causalmente vinculado a dicha situación de mercado.  

1.2. En cuando a la condición “B” (importaciones masivas) 

Desde ya cabe descartar totalmente la existencia de importaciones masivas por 

parte de Feifan. El simple contraste entre las importaciones del periodo 

investigado (febrero a julio 2023) con el periodo que reconstruye Moly-Cop 

(noviembre 2023 a abril de 2024), además de ser una selección de tiempo 

completamente arbitraria, no puede servir como punto de comparación.  

Incluso considerando como punto de contraste el Q1 de 2023 y el Q1 de 2024, el 

criterio cuantitativo no puede ser considerado como el único criterio y prueba de 

la supuesta masividad pretendida por Moly-Cop. La propia normativa invocada 

por la denunciante exige a la autoridad considerar múltiples circunstancias, y no 

solo el volumen de las importaciones que se denuncien como masivas.  

Por lo demás, las únicas importaciones relevantes para efectos de lo solicitado por 

Moly-Cop son aquellas realizadas hasta 90 días desde el Decreto 161 (es decir, 

aquellas realizadas hasta el 21 de enero de 2024). Las anteriores a tal fecha no 

pueden considerarse en el análisis que formule la H. Comisión.  

Como latamente fue explicado en nuestra respuesta al cuestionario, el modelo de 

negocio de Feifan depende estrechamente de la existencia de contratos de 

suministro previamente suscritos con clientes locales. Feifan no importa 

productos que no cuenten previamente con una orden de compra derivada de un 

contrato concreto, ni tampoco cuenta con la capacidad (que pareciera imputarse 

por parte de Moly-Cop) de hacer las veces de bodega para mantener stocks 

tentativos o de ventas futuras.  
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Se acreditará a esta H. Comisión que todas aquellas importaciones realizadas en 

el primer cuatrimestre de 2024 cuentan con su respectivo respaldo contractual y/o 

comercial, motivo suficiente para descartar un fin o intención de carácter 

“abusivo” o “destinado a evadir” las medidas provisionales decretadas en esta 

investigación. 

1.3. En cuanto a la condición “C” (acreditación de un daño concreto causado 

por las importaciones masivas) 

Sumado a lo anterior, es relevante destacar que no existe ni una sola explicación, 

antecedente o prueba en la presentación de Moly-Cop que explique cuál sería el 

supuesto daño que las importaciones supuestamente masivas habrían causado. 

Desde luego la explicación para esta notoria omisión es clara: no hay daño alguno. 

Este sustancial defecto y omisión de lo solicitado vuelve absolutamente inviable 

la solicitud de Moly-Cop, pues insistimos, la normativa es clara al exigir que se 

pruebe concretamente no solo la existencia de importaciones masivas, sino que 

éstas causaron un daño.  

1.4. En cuanto a la condición “D” (acreditación del riesgo de socavar los fines 

de las medidas definitivas) 

Es también indispensable precisar que la normativa aplicable y citada por Moly-

Cop exige un elemento adicional: exigen acreditar el riesgo de socavamiento de la 

aplicación de medidas definitivas antidumping.  

Más allá de que este requisito confirme la falta de oportunidad de lo solicitado, los 

fines perseguidos por el artículo 10.6 del Acuerdo Antidumping no concurren en 

estos autos.  

3107



   

 

6 
 

La aplicación retroactiva de las medidas provisionales reclamada en autos tiene, 

conforme al tenor del artículo 10.6. del Acuerdo Antidumping, un único fin, 

consistente en proteger los efectos reparadores de los derechos antidumping 

definitivos que se determinen por la autoridad competente.  

 

El tenor literal de la norma no da lugar a duda alguna: “(…) es probable socaven 

gravemente el efecto reparador del derecho antidumping definitivo que deba aplicarse”.  

 

En este sentido, los efectos de las medidas provisionales (como lo son aquellas 

contenidas en el Acta N°438 y en el Decreto 161) no forman parte de los fines de 

la norma, y por ende, no configuran intereses legítimos cautelados por medio de 

la aplicación retroactiva perseguida en autos.  

 

Por ende, el simple hecho de que la denunciante hubiera fundado esta solicitud 

en los efectos que las medidas provisionales pudieren llegar a producir para 

resguardar los supuestos daños que invoca, jamás podría permitir a esta H. 

Comisión decretar la retroactividad de las medidas provisionales decretadas por 

el Ministerio de Hacienda.  

 

Todo ello se confirma de las siguientes citas textuales del escrito de Moly-Cop de 

fojas 2991, para despejar cualquier posible duda: “existe un temor fundado de que las 

medidas provisionales decretadas sean ilusorias”; “no sería necesario que los importadores 

chinos importen más Bolas para cumplir con sus compromisos durante la vigencia de las 

medidas [provisionales]”; “de forma de evitar que tales importaciones socaven 

gravemente el efecto reparador del derecho antidumping decretado [provisionalmente]”.  

 

Por si alguna duda quedase, H. Comisión, debe recordarse que de acuerdo con el 

propio escrito de Moly-Cop, en lo que se refiere a Feifan ésta le atribuye haber 

importado una cantidad de bolas de acero para molienda suficiente para asegurar 

“3 meses de ventas”. Si bien Moly-Cop no aporta ningún antecedente que respalde 
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su afirmación, se podría asumir de su escrito que el “stock” de Feifan duraría 

supuestamente hasta julio de 2024.  

Nos preguntamos entonces si considerando que las medidas provisionales del 

Decreto 161 se extenderán hasta el mes de septiembre de 2024 (sin perjuicio de lo 

que se pueda determinar por la H. Comisión), que a su vez coincide con el plazo 

que tiene esta autoridad para su decisión definitiva, puede considerarse razonable 

o proporcional el atribuirles a estas importaciones “masivas” de Feifan la magnitud

y relevancia tal de poder llegar a socavar una eventual medida antidumping 

definitiva. Desde luego, la evidencia empírica y la lógica obliga a rechazar dicha 

afirmación.  

1.5. En cuanto a la condición “E” (otorgar oportunidades efectivas para 

formular observaciones) 

Finalmente, las normas exigen que de manera previa a la determinación de parte 

de la autoridad de una eventual aplicación retroactiva conforme al artículo 10.6. 

del Acuerdo Antidumping, se hubiere otorgado a las entidades investigadas una 

oportunidad real y efectiva de formular observaciones al respecto. Eso tampoco 

ha ocurrido a la presente fecha. 

2. LA PETICIÓN DE MOLY-COP ES MANIFIESTAMENTE INOPORTUNA

La petición de Moly-Cop no sólo carece de fundamentos fácticos y jurídicos (según 

vimos en el punto 1 precedente), sino que además la solicitante tiene perfecto 

conocimiento de que el estado actual de tramitación de la investigación impide a 

esta H. Comisión acoger su petición formulada en términos “inmediatos”.  

Lo anterior, pues es condición sine qua non para la aplicación de esta institución 

retroactiva que cualquier determinación que invoque los artículos 10.6 del 
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En lo principal: Cumple lo ordenado Otrosí: Acompaña documentos 

COMISIÓN NACIONAL ENCARGADA DE INVESTIGAR LA EXISTENCIA 
DE DISTORSIONES EN EL PRECIO DE LAS MERCADERÍAS IMPORTADAS 

Andrés Sotomayor, en representación de CHANGSHU FEIFAN METALWORK 

CO, LTD., en investigación antidumping del producto bolas de acero forjadas 

para molienda convencional de diámetro inferior a 4 pulgadas, iniciada el 9 de 

diciembre de 2023, a Uds. respetuosamente digo: 

Que, por medio de la presente vengo dar cumplimiento a lo requerido mediante 

carta N° 146 de fecha 31 de mayo de 2024, informando sobre la metodología 

de cálculo de las cifras de gastos incluidas en los Anexos 3B y 3C 

correspondientes a las facturas 970, 976 y 980.  

1) Gastos de importación informados en el Anexo 3.C y 3.B

En el Anexo 3.C, cinco gastos de importación fueron informados, a saber: 

- “flete interno desde la Aduana a bodega” (Columna H)

- “Expensas aduaneras” (Columna J)

- “Seguro Marítimo” (Columna K)

- “Flete Marítimo”( Columna L)

- “Expensas Portuarias” (Columna M)

Todos los gastos se informan sobre una base real, y como documentación de 

soporte se acompaña en un otrosí el anexo denominado “Exhibit 1_Import 

cost_FF230322&976”, así como los otros cinco anexos.  

Obtenemos el costo unitario de los cinco gastos de importación según el Anexo 

3. C y luego multiplicamos el costo unitario por la cantidad de reventa de cada

transacción para informar los cinco gastos importados en el Anexo 3. B, que

incluye “Flete Marítimo” (Columna W), “Seguro local” (Columna X), “Costos de

handling” (Columna Y), “Gastos del despacho aduanero” (Columna Z) y “Flete

interior-puerto chileno a bodega” (Columna AA).

17-06-2024
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Por ejemplo, el costo unitario del flete marítimo para la factura FF 230322 (el 

número de factura correspondiente) es de USD 34,63 por tonelada en el Anexo 

3. Lo mismo ocurre con la factura 976 (la transacción de reventa) en el Anexo

3. B.

El costo unitario del flete marítimo en las facturas FF230518, FF230509, 

FF230508 y FF230504 (que corresponden al número de factura) es de USD 

94,48 por tonelada en el Anexo 3. Lo mismo ocurre con las facturas 970 y 980 

(la transacción de reventa) en el Anexo 3. B. 

Luego, el costo unitario de “seguro local”, “costos de handling”, “gastos de 

despacho de aduana” y “flete terrestre-puerto chileno a almacén” en los Anexos 

3.B y 3.C siguen la misma metodología.

Lo anterior se observa en la siguiente tabla: 

El referido anexo “Exhibit 1_Import cost_FF230322&976” fue tomado como 

ejemplo. 

En la primera página del anexo Exhibit 1_Import cost_FF230322&976 

preparamos una tabla resumen de cinco costos de importación de “seguro 

(USD362.21)”, “flete marítimo (USD11220)”, “costos portuarios (USD4502.66)”, 

“costos personalizados”. agente (USD662,35)”, y “logística (USD6223,13)”. 

Estas cinco cifras pueden cotejarse con las de la columna correspondiente del 

Anexo 3. C. 

La tabla anterior con el desglose muestra las cifras originales en pesos. Al 

analizar el concepto “flete marítimo” (USD 11220) como ejemplo, USD 11220 es 

el valor en pesos de 8.987.220 dividido por el tipo de cambio de 801. Mientras 

que la cifra de 8.987.220 puede respaldarse en la página 5 del anexo Exhibit 

1_Import cost_FF230322&976. 

Sin embargo, durante la preparación de esta respuesta, encontramos una 

fórmula incorrecta en “Y20” en el “Anexo 3.B (Actualizado)”. Los costos del 

handling de esta transacción serán “2912.29.”, la misma fórmula que Y21. Pero 
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esta cifra fue ingresada erróneamente como “6027.29”, la misma cifra de la 

columna AA20. Por la presente modificamos este error administrativo en 

el Anexo 3.B. 

2) Gastos de reventa (gastos de envío) informados en el Anexo 3.B

En el Anexo 3.B reportamos dos gastos de reventa (Gastos de entrega), que 

incluyen “Costos de handling del producto” (Columna G) y “Flete en el mercado 

chileno” (Columna H).  

La metodología con la que informamos estos gastos también es sobre base real. 

Obtenemos el precio unitario por tonelada de los gastos reales de reventa 

incurridos. Luego, el precio unitario por tonelada se multiplica por la cantidad de 

reventa correspondiente en el Anexo 3. B para llegar a los gastos de reventa 

que se prorratearán para esa transacción. 

2.1. Los gastos de reventa de la factura 976 

El costo de transporte por camión es de $ 370.000 y el costo de handling es de 

$60.000 (28 toneladas por camión). Por lo tanto, el costo de transporte por 

tonelada es de $ 215.000, o USD 16,48, y el costo de handling es de USD 2,67 

por tonelada. Esta información se puede revisar en el anexo “Exhibit 7_resale 

cost_Factura 843 & 976” en donde consta la documentación de respaldo. 

2.2. Costo de reventa correspondiente a la factura N° 980 

3113



Versión pública 

Para vender a Caserones el producto debe moverse desde Mejillones a Copiapó 

y luego de Copiapó al sitio de la Mina Caserones. Caserones envía su consumo 

durante el mes, y luego la empresa emite la Factura, por lo que Toneladas 

Logísticas (Logistic Tons) y Toneladas de Consumo (Consumption Tons) no son 

lo mismo. 

El costo de transporte por tonelada desde Mejillones a Copiapó es de USD 23,72. 

El costo de transporte por tonelada desde Copiapó al sitio Mina Caserones es de 

USD 36,33. 

Por tanto, el coste de transporte de la Factura 980 es de 60,05 USD/Ton. 

El costo de handling es de $75.000 por camión, o USD 3,34 dólares por tonelada 

(28 toneladas por camión).  

A continuación, se muestra el cuadro resumen y la información se puede revisar 

en el anexo “Exhibit 8_resale cost_Factura 980 Caserones”: 

2.3. Los costos de reventa de la factura N° 970 

El costo total del transporte es de $7.224.000, con 12 entregas de camiones, o 

336 toneladas. El costo unitario de transporte por camión es de $602.000, o 

21.500 por tonelada, o USD 26,60 por tonelada. 

El costo de handling es de $75.000 por camión, o USD 3,31 dólares por tonelada 

(28 toneladas por camión).  

A continuación, se muestra el cuadro resumen y la información se puede revisar 

en el anexo “Exhibit 9_resale cost_ Factura 970 Sierra Gorda”: 

POR TANTO, 

A LA COMISIÓN SOLICITO: Se sirva tenerlo presente. 

OTROSÍ: Solicito a la Comisión tener por acompañados los siguientes 

documentos: 
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1. Exhibit 1_Import cost_FF230322&976
2. Exhibit 2_Import cost_FF230504 &970&980

3. Exhibit 3_Import cost_FF230508 &970&980
4. Exhibit 4_Import cost_FF230509 &970&980

5. Exhibit 5_Import cost_FF230518 &970&980
6. Exhibit 6_Embarques Info request Jun CNDP
7. Exhibit 7_resale cost_Factura 843 & 976

8. Exhibit 8_resale cost_Factura 980 Caserones
9. Exhibit 9_resale cost_ Factura 970 Sierra Gorda

10.Anexo 3.A, 3.B y 3.C actualizado de conformidad a lo señalado en lo
principal de esta presentación.

Los documentos que se acompañan en este acto se califican como confidenciales 

íntegramente, por contener información de tal carácter cuya publicidad puede 

generar perjuicios para mi representada, y otorgar ventajas a terceros.   
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EXHIBIT 1 

“Invoices and supporting docs” 

 
VERSIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

El presente documento contiene 4 facturas y sus respectivos documentos de respaldo, 

cuya información es confidencial para XINGCHENG MAGOTTEAUX, cuya divulgación 

le traería un perjuicio, toda vez que incluye precios, volúmenes y otros datos sensibles.  
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EXHIBIT 3 

“Product Handling costs” 

 
VERSIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

El presente documento contiene una serie de facturas, cuya información es confidencial 

para XINGCHENG MAGOTTEAUX, cuya divulgación le traería un perjuicio, toda vez 

que incluye precios, volúmenes y otros datos sensibles.  
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EXHIBIT 4 

“Packing invoices” 

 
VERSIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

El presente documento contiene 4 facturas, cuya información es confidencial para 

XINGCHENG MAGOTTEAUX, cuya divulgación le traería un perjuicio, toda vez que 

incluye precios, volúmenes y otros datos sensibles.  
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Nota ST: adjunta cuestionario para exportadores con modificaciones expuestas en documentos y planilla 
Excel con cálculos para obtención de ajustes en forma confidencial.
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REPÚBLICA DE CHILE 
COMISIÓN NACIONAL ENCARGADA DE INVESTIGAR 

LA EXISTENCIA DE DISTORSIONES EN EL PRECIO 
DE LAS MERCADERÍAS IMPORTADAS 

CONFIDENCIAL 

168 - 27.06.2024 

ANT.: Su solicitud del 27.06.24. 

MAT.: Entrega información. 

Santiago Ried 
Representante 
Jiangyin XingCheng Magotteaux Steel Balls, Co. Ltd. 
Av. Apoquindo Nº3885, Piso 18 
Las Condes 

En relación con la solicitud del antecedente, adjunto remito en anexo cuadro con la 
infonnación disponible para la empresa que usted representa, respecto del cálculo del margen 
de dumping estimado para Jiangyin XingCheng Magotteaux Steel Balls, Co. Ltd., en sus 
exportaciones a Chile de bolas de acero para molienda convencional de diámetro inferior a 4 
pulgadas, durante el período de investigación. 

Saluda atentamente, 

SECRETARÍA TÉCNICA - BANCO CENTRAL DE CHILE, Morandé 115, piso 1, Santiago - CHILE., F: (56-2) 2670 2564, E: sectec@bcentral.cl 
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Análisis del Cociente Precios CIF de Importación de Bolas de Acero y CRUspi Long 

 
Rojas + Asociados  
5 de julio de 2024 

 

Introducción y Resumen Ejecutivo 

Según consta en el Acta de la Sesión N° 436 de la Comisión Nacional de Distorsiones de 
Precios (en adelante, CNDP o la Comisión), en noviembre de 2023 se dio inicio a una 
investigación por eventual dumping en los precios de importación de bolas de acero 
forjadas para molienda, de diámetro inferior a 4 pulgadas (en adelante, bolas 
convencionales), originarias de la República Popular de China, clasificadas en el código 
arancelario 7326.1110 del Sistema Armonizado Chileno, estableciendo como período de 
investigación para el dumping los meses entre febrero y julio de 2023. 

Posteriormente, en el Acta de la Sesión N° 437 la CNDP decidió, por mayoría de sus 
miembros,1 imponer derechos antidumping provisionales a las importaciones de bolas 
convencionales a tres de las cinco empresas chinas investigadas, entre ellas, a la empresa 
Changshu Longte Grinding Ball Co. Ltd. (en adelante Longte), socia de la Compañía Electro 
Metalúrgica S.A. (en adelante, Elecmetal). 

El presente documento tiene por objeto analizar el comportamiento del cociente entre el 
precio CIF de las importaciones de bolas convencionales y el índice CRUspi Long. Este 
cociente ha sido utilizado como un indicador para mostrar la evolución de precios de 
productos de acero tanto por la Comisión como por alguna de las partes en procesos 
anteriores. En lo fundamental, una aproximación para analizar si los precios de importación 
de bolas convencionales de origen chino (menores a 4 pulgadas) se comportan de acuerdo 
a patrones de los precios internacionales del acero o patrones distintos y particulares, 

 
1 Los votos disidentes fueron del presidente de la Comisión y de los dos representantes del Banco Central de 
Chile. 
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consiste en analizar la evolución de los precios de estas importaciones de bolas respecto un 
indicador que muestre el comportamiento global de precios de productos de acero, de 
manera que la comparación de ellos indique si comparten desviaciones y tendencias 
particulares, o si, por el contrario, evolucionan en forma independiente. 

Las principales conclusiones del análisis efectuado son las siguientes. 

Primero, dado los fuertes incrementos de costos de materias primas, fletes y logísticos que 
se observaron en el período post pandemia, el análisis permite cuestionar qué tan buen 
indicador es el índice CRUspi Long del costo que tendría elaborar una bola convencional en 
China, de modo que este índice refleje en forma correcta la evolución que tuvieron los 
costos de los insumos y de conversión en la elaboración de bolas convencionales en el 
período post pandemia. 

Segundo, una de las debilidades de utilizar el índice CRUspi Long en este cociente es que no 
considera las diferencias que existen entre los oferentes del mercado, ya que es un 
indicador agregado que no permite considerar las diferencias en eficiencias y economías de 
escala que cada uno de los oferentes puede exhibir. Además, el índice CRUspi Long es un 
indicador del precio del acero de productos largos y no sólo de los aceros especiales que se 
utilizan para la elaboración de las bolas convencionales. En esta misma línea, el indicador 
CRUspi en su cálculo considera aceros largos que provienen de dos tipos de tecnologías de 
producción, una de arco eléctrico con chatarra, y otra de alto horno. 

En este contexto, los antecedentes permiten concluir que el utilizar el índice CRUspi Long 
sería un mal referente del precio de mercado para algunos oferentes, especialmente para 
los más eficientes y/o los de mayor escala, así como para los oferentes de algunos países 
donde los efectos inflacionarios fueron más acotados respecto al promedio, afectando con 
ello la evolución de este cociente, particularmente sesgándolo hacia abajo.  

Tercero, el análisis efectuado permite sostener que la utilización de un índice de costo de 
producción de una bola convencional que considera solo los efectos que provienen de la 
evolución de los precios internacionales de los insumos, manteniendo constantes los costos 
de conversión, constituye un mejor indicador que el índice CRUspi Long. Esto, por cuanto, 
este último es un índice global de precios de venta de aceros largos que combina costos de 
conversión de diferentes tipos de aceros largos y tecnologías distintas de producción y que 
se encuentra afectado por las dinámicas de oferta y demanda globales y no necesariamente 
explica la realidad de los costos de producción de una siderúrgica de aceros especiales en 
China.  

Cuarto, el utilizar un indicador del precio del acero más representativo de un productor de 
bolas convencionales derivado únicamente de las variaciones de precios internacionales de 
los principales insumos para fabricar aceros especiales, manteniendo constante los costos 
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de conversión, reduce en forma importante el sesgo que provoca en el cociente el utilizar 
el índice CRUspi Long. Esto queda reflejado en que, no obstante que los costos de las 
materias primas y logísticos aumentaron significativamente en el período post pandemia, 
la utilización de un indicador del costo de fabricación del acero más representativo permite 
seguir observando una alta correlación entre el precio CIF de las bolas convencionales y un 
indicador del costo de fabricación del acero de un productor de bolas convencionales, 
exhibiendo un cociente que evoluciona en forma estable durante el período analizado. 

En definitiva, los ejercicios y análisis efectuados permiten concluir que, especialmente en 
períodos de inestabilidad como fue el post pandemia, la utilización del índice CRUspi Long 
como un referente de mercado del precio del acero constituye un error que tiende a sesgar 
el cociente que ha utilizado con anterioridad la Comisión y algunas partes intervinientes. 
Esto, por cuanto, el índice CRUspi Long tiende a subestimar las ventajas que significan en 
los costos las eficiencias y diferencias de escala, aspecto que se vuelve crucial en períodos 
de inestabilidad como fue el post pandemia, así como también desconoce las diferencias en 
las tecnologías de producción, los aceros obtenidos y las dinámicas de inflación que 
afectaron a las distintas regiones durante el período analizado. 

 

Análisis del Cociente 

El cociente que ha sido utilizado considera la razón de dos cifras, donde en el numerador se 
utiliza el precio CIF al cual las bolas convencionales ingresan al país, mientras que en el 
denominador se utiliza un indicador que en general ha sido asumido como un referente de 
mercado, y que corresponde al índice CRUspi Long, el que se utiliza con algunos meses de 
rezagos en la construcción del ratio.2  

La intuición económica de utilizar este cociente radica en que, si se observa una evolución 
estable de él en el tiempo, entonces suele concluirse que el precio CIF se ha ido ajustando 
aproximadamente bien – más allá de variabilidades transitorias –, al indicador que es 
tomado como representante de los movimientos del mercado. Si, por el contrario, se 
observa una caída en el cociente señalado, entonces se presume que el precio CIF está 
teniendo un comportamiento a la baja que no tendría un correlato con el indicador de 
precios de mercado, lo que podría asociarse con algún tipo de venta a un precio menor del 
que estaría justificado por las condiciones de mercado capturadas por el índice CRUspi Long. 

En este contexto, el Gráfico N° 1 presenta la evolución del precio CIF promedio de 
importación de bolas convencionales provenientes desde China y el índice CRUspi Long. En 

 
2 Los rezagos se consideran para hacer más apropiada la comparación entre la fecha del registro de precios 
en Aduana y la fecha en que se conoce el indicador del CRUspi Long, el primero siendo más alejado en el 
tiempo respecto al segundo, y en general suponiendo cuatro meses de rezago (es decir, j = 4). 
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En lo fundamental, y considerando que el objetivo de observar un cociente estable es 
mostrar que el precio CIF de las bolas convencionales de China evoluciona en línea con un 
indicador global de precios de venta del acero, se tendrá que cualquier análisis del cociente 
debe, primero, controlar por eventos particulares que pueden afectar de manera distinta al 
precio CIF y al índice CRUspi Long y, segundo, se debe analizar qué tan buen indicador es el 
índice CRUspi Long del costo que tendría elaborar una bola convencional en China. 

Respecto del primer punto, es importante considerar que el período analizado incluye los 
meses de pandemia y post pandemia, los cuales exhibieron grandes variabilidades no solo 
en distintos precios y costos, sino que también en las condiciones de los distintos mercados 
domésticos y de comercio exterior. En particular, es importante considerar el costo logístico 
y de fletes marítimos, que tuvieron un comportamiento particularmente cambiante en el 
período analizado. El no controlar por esta situación podría afectar la lectura del cociente, 
pudiendo llegar a una conclusión errada.  

Para analizar el efecto que podría haber provocado la variabilidad del precio de los fletes4, 

el Gráfico N° 3 muestra los costos del flete marítimo de contenedores.5  

En particular, el Gráfico muestra el fuerte incremento que exhibieron los precios del flete 
de contenedores a partir del último trimestre de 2020 (los que ciertamente afectaron los 
precios CIF de todo tipo de importaciones), superando los US$ 10.000 por contenedor los 
meses de agosto, septiembre, octubre de 2021, desde niveles que a mediados del año 2020 
se ubicaban en torno a US$ 2.000 o algo por debajo. Este mayor costo del flete marítimo 
debería ser controlado si utilizamos los precios FOB en lugar del CIF, sin embargo, el efecto 
general que tuvieron los mayores costos logísticos en puertos y transporte terrestre 
producto del caos que se generó en el momento en que se estaban empezando a abrir las 
economías post pandemia no es controlado totalmente por el precio FOB, luego el utilizarlo 
en vez del CIF solo debería controlar el efecto post pandemia de los fletes marítimos en las 
bolas convencionales y no del resto de los mayores costos logísticos y de transporte que 
afectaron al mercado del acero y de las materias primas, por ende el utilizar el precio FOB 
constituye un control solo parcial.  

 

 

 

 
4 Es evidente que además de los costos de transporte marítimo pueden existir otros elementos de análisis. En 
este documento nos centramos en el efecto que generan los costos de flete. 
5 Este indicador corresponde al que publica Freightos a nivel global con frecuencia semanal, utilizando el 
promedio de cuatro semanas como el nivel mensual.  Ciertamente pueden existir algunas diferencias entre 
los precios de los fletes de las distintas zonas geográficas, pero estas no debiesen ser significativas para el 
análisis que se realiza en este documento. 

3154



3155



3156



3157



10 
 

adecuadamente a empresas con un tipo de tecnología específica y que producen no 
cualquier acero largo, sino que aceros especiales que son los que se utilizan para las bolas 
convencionales. 

Para efectos de analizar esta tesis para un productor chino de bolas convencionales que 
utiliza un tipo de acero especial, sería deseable en el cociente que se analiza reemplazar el 
índice CRUspi Long por un indicador que solo varíe por los cambios en los costos de las 
materias primas que ellos enfrentaron durante este período particular post pandemia. Este 
indicador que considera la evolución de los costos de las materias primas, dejando los 
costos de conversión constante, debiese ser más representativo para estos oferentes 
particulares que el utilizar un indicador global como el CRUspi Long. 

En particular, el costo de elaboración de una tonelada de bolas convencionales en una 
planta de China o de otro país viene determinado, primero, por los costos tanto de los 
insumos para producir el acero como de los de transformación o conversión (como la 
energía y la mano de obra) para producir primero la barra y posteriormente la bola 
convencional y, segundo, por la estructura productiva de la planta, aspecto último que 
diferencia a un oferente de otros ya sea por la modernidad de la planta que posee y/o por 
una escala por encima del promedio de las plantas de acero. 

De esta forma, en las materias primas utilizadas en la elaboración de una tonelada de bolas 
convencionales por una planta china se encuentra el mineral de hierro, el carbón 
metalúrgico, y dos ferroaleaciones, todas ellas obtenidas a precios internacionales.9 En 
particular, el comportamiento de precios de estos cuatro insumos publicados por Platts en 
el período analizado se presenta en el Gráfico N° 6, donde las líneas verticales rojas se 
refieren al actual período de investigación de un eventual dumping. 

Como se observa, los precios del mineral de hierro, del carbón metalúrgico y el ferrocromo 
exhiben el mismo comportamiento alcista a partir de la última parte del año 2020, para 
posteriormente bajar hacia la última parte del período una vez que las dificultades de oferta 
post pandemia quedaron atrás. Esto indicaría que parte del alza tanto del precio de las bolas 
convencionales como del acero representado por el índice CRUspi Long se explicarían por 
el aumento de los precios de las materias primas, sobre todo considerando que el mineral 
de hierro y el carbón metalúrgico representan cerca del 95% del costo de las materias 
primas para la producción de la barra de acero.  

Además, al componente de costos de los insumos – que para cualquier empresa china 
vendría dado desde el precio de materias primas que se fija en el mercado mundial – deben 

 
9 Es importante notar que el hierro, el carbón metalúrgico y ferroaleaciones son insumos claves para las 
barras de acero especiales, las que a su vez son el insumo principal para la fabricación de las bolas. 
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El polinomio anterior considera las variaciones de las materias primas en su componente 
de costo de insumos (cada uno de ellos asociado a los parámetros técnicos a, b, c, d para 
elaborar una tonelada de barra de acero),10 y los costos de conversión11, el que para efectos 
de aislar su efecto hemos supuesto que se mantienen sin cambios en el período analizado.12 
En este sentido, el ejercicio solo considera las variaciones de la parte de la estructura de 
costos que se ve afectada por el componente de precios de materias primas cuyos precios 
se determinan en los mercados internacionales. 

Es importante destacar que el aumento de precios de las materias primas no afecta por 
igual a todas las plantas existentes en China o en el mundo, por cuanto la eficiencia en el 
uso de estas materias primas, el uso de otros insumos para transformar estas materias 
primas en acero para bolas, junto a la mayor escala que permite prorratear los costos fijos 
de la planta, hacen que el comportamiento alcista de las materias primas en el período post 
pandemia  pueda abordarse de mejor forma por las plantas más eficientes y de mayor escala 
que aquellas plantas menos eficientes y de menor escala.  

Con todo, el Gráfico N° 7 muestra un índice que refleja el costo de producción de una 
tonelada de bola convencional que habría tenido Longte, representado por el polinomio 
anterior, considerando los precios internacionales de las materias primas, la estructura 
productiva de las plantas en China, y suponiendo que los costos de conversión se mantienen 
sin cambios. En este sentido, el índice muestra la evolución del costo de elaboración de una 
bola convencional que presentaría cualquier siderúrgica de estructura de costos similares.  

Dado que este índice de costo de producción de una bola convencional solo considera los 
efectos que provienen de la evolución de los precios internacionales de los insumos, ya que 
los costos de conversión se mantienen constantes, se tiene que al compararlo con el índice 
CRUspi Long se generará un sesgo importante. Esto debido a que se está comparando un 
índice con costos de conversión constantes de una planta con tecnología específica de 
aceros especiales con un índice global de precios de venta de aceros largos que combina 
costos de conversión de diferentes tipos de aceros largos y tecnologías distintas de 
producción y que se encuentra afectado por las dinámicas de oferta y demanda globales y 
no necesariamente explica la realidad de los costos de producción de una siderúrgica de 
aceros especiales en China. En este contexto, una siderúrgica más eficiente y/o con mayor 
escala puede enfrentar los incrementos de costos de los insumos y logísticos de mejor 
forma que una siderúrgica menos eficiente y/o de menor escala, llevando a que los 

 
10 Elecmetal nos proporcionó los parámetros específicos de su planta en China y de la siderúrgica relacionada 
a Longte, que se usaron en la construcción del índice de costos que se muestra en el Gráfico N° 7.  
11 Considera el costo de conversión de producir la barra de acero y el costo de conversión de producir la bola 
convencional que utiliza la barra de acero como insumo principal. 
12 Para efectos del ejercicio, el costo de conversión expresado en yuanes se ha considerado constante en 
términos reales, traspasados a dólares al tipo de cambio de cada mes.   
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incrementos en los costos totales sean menores que los exhibidos por un índice general 
como es el CRUspi Long, que no sólo representa los costos de conversión de una siderúrgica 
promedio, sino que además considera en su cálculo los costos de conversión de todos los 
aceros largos y el uso de tecnologías y escalas diferentes.  

 

Gráfico N° 7 
Evolución del Costo de Producción de la Bola Convencional de Longte (Índice, 

US$/tonelada) 

Fuente: Elecmetal en base a materias primas Platts y coeficientes técnicos planta en China 

 

De esta forma, el índice que se exhibe en el Gráfico N° 7 tiende a ser más representativo 
para una siderúrgica que elabora un acero especial respecto del índice CRUspi Long que 
considera todos los aceros largos, situación que se ve amplificada cuando la siderúrgica que 
elabora barras para bolas es más eficiente y/o de mayor escala que una siderúrgica de tipo 
promedio considerada por el índice CRUspi Long. 

En el Gráfico N° 8 se observa que tanto el índice CRUspi Long como el indicador de costos 
antes señalado tienden a evolucionar en forma parecida en períodos normales, sin 
embargo, en períodos de cambios importantes en los costos, como fue el post pandemia, 
existe una brecha significativa entre ambos indicadores.  

Ciertamente esta situación debería afectar el cociente que se analiza en este documento, 
por cuanto al utilizar un indicador más representativo del costo de producción del acero 
especial de una planta con tecnología específica considerando la eficiencia y el tamaño de 
una planta particular, en lugar de un indicador de precios de venta global como es el CRUspi 
Long, debería contribuir a reducir el sesgo negativo que este último provoca en el cociente 
analizado. 
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Gráfico N° 8 
Evolución del índice de costo de una Bola Convencional de Longte y el Índice CRUspi 

Long  

  Fuente: Construcción propia en base a Acta N° 437 y Elecmetal 
 

Para analizar lo anterior se construyó el cociente del precio CIF de las bolas de origen chino 
que la Comisión considera en su Acta N°  437, y el índice de costo de elaboración de una 
bola antes señalado, que varía de acuerdo a los precios internacionales de los insumos más 
un costo de conversión constante  que tendría una planta como la de Longte en China.13 
Este indicador es presentado en el Gráfico N° 9 (línea color azul), donde además, para poder 
comparar, se presenta el cociente original que utiliza en el denominador el índice CRUspi 
Long (línea color verde). 

Como se observa en el Gráfico N° 9, el utilizar un indicador del precio del acero más 
representativo de un productor de bolas convencionales derivado de las variaciones de 
precios internacionales de los principales insumos para fabricar aceros especiales, 
manteniendo constante los costos de conversión, reduce en forma importante el sesgo que 
provoca en el cociente el utilizar el índice CRUspi Long. Esto último queda reflejado en la 
evolución que muestra la línea azul en el Gráfico N° 9, donde no obstante que los costos de 

 
13 Se tuvo a la vista el precio CIF específicamente de Elecmetal, que en general es similar al que muestra la 
Comisión para todas las importaciones de bolas de origen chino. Dado que en el caso de Elecmetal no se contó 
con datos de internación en todos los meses – con mayores vacíos hacia la última parte, que contiene al 
período de investigación – se optó por utilizar la serie de precios total de importaciones chinas que está en el 
Acta N° 437. En todo caso la comparación entre la evolución de la serie de precios de la Comisión y los precios 
de Elecmetal, más allá de algunas diferencias puntuales en meses específicos, no presentan tendencias 
significativamente distintas. 
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las materias primas y logísticos aumentaron significativamente en el período post 
pandemia, la utilización de un indicador del costo de fabricación del acero más 
representativo permite seguir observando una alta correlación entre el precio CIF de las 
bolas convencionales y un indicador del costo de fabricación del acero de un productor de 
bolas convencionales, exhibiendo un cociente que evoluciona en forma estable durante el 
período analizado. 

 
Gráfico N° 9 

Evolución de Cocientes Precio CIF Bolas Convencionales Chinas respecto CRUspi Long e 
índice de Costos de Bola Convencional de Longte 

Fuente: Construcción propia en base a Acta N° 437 y Elecmetal 
 

Además, es de esperar que mientras más eficiente y mayor es la escala de producción, 
menos representativo será el índice CRUspi Long para utilizarlo en el cálculo de este 
cociente. Esto último se ve exacerbado en períodos complejos de altos costos, como fue el 
post pandemia, por cuanto, es en estos períodos donde la eficiencia productiva y/o la escala 
son aspectos que destacan y hacen la diferencia entre una operación rentable y una que no 
lo es.   

En períodos más normales de precios y condiciones de logística, es esperable que la 
eficiencia del índice CRUspi Long como un indicador representativo del precio global 
aumente, situación que debería mostrar que el comportamiento de los dos cocientes del 
Gráfico N° 9 fuesen más estables, sin una tendencia definida, tal como se aprecia en la 
primera parte del Gráfico.  

Otro ejercicio que debería hacer más notorio la disminución del sesgo que provoca el utilizar 
el índice CRUspi Long es utilizar el precio a que dicho oferente vende las bolas 
convencionales en Chile al primer cliente no relacionado en vez de utilizar el precio CIF del 
total importado de las bolas de origen chino. En este contexto, el Gráfico N° 10 muestra la 
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para este cociente el utilizar un correcto indicador del costo de fabricación del acero, 
coherente con el costo de los insumos que utiliza la producción de acero especial para las 
bolas convencionales, junto a una eficiencia y escala particular de una siderúrgica china.  

 
Gráfico N° 11 

Evolución de Cocientes Precio FOB Bolas Convencionales Chinas  
respecto a CRUspi Long e índice de Costos de Bola Convencional de Longte 

Fuente: Construcción propia en base a Acta N° 437 y Elecmetal 
 

 

Conclusiones 

Los ejercicios y análisis efectuados permiten concluir que, especialmente en períodos de 
inestabilidad como fue el post pandemia, la utilización del índice CRUspi Long como un 
referente de mercado del precio del acero constituye un error que tiende a sesgar el 
cociente que ha utilizado con anterioridad la Comisión y algunas partes intervinientes. Esto, 
por cuanto, el índice CRUspi Long, por una parte, tiende a reflejar dinámicas de precios de 
los insumos de mercados relevantes como son Europa y Estados Unidos, las cuales en 
períodos de inestabilidad pueden diferir significativamente de las dinámicas que exhiben 
otros mercados como es el chino, lo cual ocurrió en el período post pandemia donde en 
Europa y Estados Unidos la inflación se elevó con fuerza mientras en China la inflación se 
mantuvo baja. Por otra parte, el índice CRUspi Long tiende a subestimar las ventajas que 
significan en los costos las eficiencias y diferencias de escala, aspecto que se vuelve crucial 
en períodos de inestabilidad como fue el post pandemia, así como también desconoce las 
diferencias en las tecnologías de producción y los aceros obtenidos.  
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